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, üí")oy cuenta ¿e haherae recibido en este Tribuaa'í e*í' usidtufcójiio 
de "’a aentendia.recaída ea 0I .iUiauríijino ',|e ur^^^cia náur^ro 37ü'J^ 
se^’vidb 'n^tr’é otros «Í-üíap^ fcrfpyvdv^ -
y ¿e «pie dicho taatiíarniio ocra unido eijie-iiente nduero 5-5'?S' 
de este Crj-punal» que 30 eucuentrd en eT Ju^t^^ado laatroctor provin
cia'' ;ie iiU9aG-a; csTtiiicü.- daraí^oca veiutiaiete de febrero ce ai'* 
noveeieñtoo c.^^irenla y lOa.

lüst-ructor 
a p¿rrte ne

nies detox-Jiinndos ene?.- 
feorsro de "*939

raO/IDi£.'íJÍjarU; 0;<a veiutiaiiáve de óaorero de ai'í iio»eüientoa üuaxoata" 
y dos.

ja-ia cuenta; eu vióta. áe '*j Jianifestado en '’a anterior di'’i¿'8n-í 
era* i>i3trjyu3e tí\pO'Ii--í:itD c jatra^^VA'cx^cÁzauo ^íprey
Teúiao de su,-¿a, j oficio al Jues
provincia" de luc-e?.,' j'in .'íe.;]b’j :^rocQd.í.i a doducir ’’:■

' oeearia re'^ t-;..íi;/QUio '4enoi0’'iaio a 
arxrju‘'o 55,7 juruiíjcntes ¿¡e'’ a dtí 9'í4Q

*0 aooi'.i f'r.o-iiuejite: oertifico

Jejui'ianente unedó ■.’ua.jTido '’o anterioraente 
fico.

ordenado; üérti-

í
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABlLlIIAIÍliS POLITICAS

limo. Sr,:

Juzgado Instructor Provincial 
HUESCA

"bíiiM

Tengo el honor de acusar

recibo a V. I. de la orden de

ponsabilidades Políticas de 9

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

^Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas,

< ZARAGOZA
tai GOBIERNO 
»5DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

.RESPONSABILIDADES POLITICAS

de la Audiencia

y del Juzgado

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 3° de 
la Ley de de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer
recurso, haciéndose fírme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
.^DE ARAGON



DON ecrefario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que en el expedie^e^de ResDonsabÍlídades-£Qlñ[cg^  ̂ la Audiencia
Y z se^íd^ '
vecino ha recaído el auto que dice así:

AUTO
En ?r'iis';.ro í» veíntir d‘S <jyo de mil novecientos cuarenta y tr>r<i« .
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra ‘^r--íJCí?*«O --¿rsvot or'. ct, Vfírtino d'S > «fr *1^ Un 1í - 

apareciendo del mismo i do ;-a •?r.H .e u>?/4C i. , fi;:--*

:ío liA do^.íb? a-: -byn-.^a* d'i a.0 '0 " p'- í’*:.‘fn '"--p- íx

■ :üQ a-u,.k w * X. . ? «JfSiíWl

ilofi . i -r. - .iu clua';Ob j .«í-;tt4or'i -U»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que •———tiene bienest ' **'* •* '- -V
. ■ .■..<-.5 .. .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.# . ' ' - b f* í*b

’ '* , <?5 '• p<*«pL
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1959.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra - - J'C* . - i' •>».

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Cívíl y Jéfe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca*, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partidp, doy fe.

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.
.. cumplíendo^con \<^ en el auto mserto mandado y a fin de remitir

expú^ ql presente
'tesfífh^íó'que firmo con el V.o 5.° del Sr. Juez en ^**^’^***^S^ a
de de mil novecientos cuarenta y

V.” B.”
El Juez Instructor,



•A
 -



niLXGDNGlA.- Con X BiEi«» i«cn* s<^ CLUiLi'’ lo '•andado L'^rtilico

Hu‘^fiC»-v"int« d*^ Dici''isbr*^ d^' rai.u nov'^ci''ntO]
cuar^nti* v tr«-R

"unííS** * su rolloDada CQ**nt ^cus^s'^ r^'cib
i^Xioro cori^sp''n

sables l^oliticos
hoasooiiAMron los Srs d*=^l i««rg«n y firma **1

Fi‘-^sid'"'nt-'’ d'’ üu“ c«rciiicü

HOVDrjíCIA.- 0
8.G

d« Castro
Cano

Sarcia

Doy cii-^nt* 9 li* «nfc^rior-■C'^stimonío ■sobr*="S'^:
wiAnto. Hu«6C* v^iiib*» d“ Dici'*iabr«i d*' nii nov''ci«ntos c 

V cr<*s. Certifico

wl-Ju2g*do--r«j4Í'fc''nt<» r^gistr^s
di^ntf» y r«/aittfe«‘ ficha «1 r^ginrro C'=‘nbral de R®sp

^GOBIERNO 
;2ÍDE ARAGO
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anterior, por lectura íategra t

AMdameftf*

Httai U< QM MrtíJtoOi

^GOBIERNO



SMON'oEaER»"‘''E"r ’R®6ibi''^ nota de responsabilidad política de ........
’ /'Ex'pte. n?. Juzfácté3ie...i2*ti!bEAÍ.2.........Audiencia da,..Lu.2S.C.ü...JJ.°...£91

GOBIERNO 
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Responsabilidades Políticas

Juzgado Instructor Provincial de Huesca

ExpeJienfe núm. ....................... .

Registro entrada núm. ..X.,?.7.4...........

CONTRA

mncisco ixsvot pocíVet 2

PEBaLTa JE La SáL

Se inició el....Zr^... de........................................ de 194-5«^

Remitido a I Tribuna 1 Regional el de de 194

JUEZ; D. Norberto Asín Iriarte
Secretario suplente: D. Juan Pablo SancKez Díaz-Gusrra

GOBIERNO



¡VIVA ESPAÑAI ¡VIVA FRANC¿|!

RESPONS ABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAU DE

ese Juzgado* unido alObrando en 
expediento que ae sigue con el nu- 

el testimonio de la senten
cia recaída en el suaarlaiao de ur- 
gencia náiaero 3 ooatra^vcvw-
CVILO CTYcyxZV

de3g'’oa;irá V.U. la parte necesaria 
de dicho testíaonio a '’os fines do- 
terainados en el artícu''o 53 y de
ana pertinentes de la "^ey de 9 de 
febrero de '’939» para instruir el 
expediente po'’ítico contra el aen- 
cionado individuo.

De *^3 presento aa acusará recibo 
así como de la incoación del proce
dimiento aludido.

Dioa que 3a'’TÓ a lispaña* guardo 
a, su Glorioso CaudilTo y u V.J. au- 
.-chos aii03¿ \

Zj^agoza 27 de febrero do 1942 
e ,1)0 0. de D.ss.
^'ÍE’ 3ECHETAHI0

■ Sr. ju’í:': ifGT;tUS?CR £ís k;;3poiíj.,bitjjuía i-oli-
^GOBIERNO 
.;s?DE ARAGON



rrovideccla.- En Huesca a nueve de Marzo de mil novecientos cuaren
y tíos. * '
Por recibida la presente orden de proceder de la Supe
rioridad contra KEitfíCISCü LLEBOT l OHCitSftb^stresa . acusa 

* se recibo y aaduzoasa el testimonio que sa oróana al
que sa unirá a continuación de auqalla» dajañdo nota 
bastante en el axredianté 
plimiento aa lo dispuesto 
ola ual Gobierno ae 17 aa 
s-olaiuente* lab alll^encias

Lo flianaó ¿ fir

1, dejando cota 
a«I cual &• «xtraa» ¥ En oum 
con .la orden &• la Treaiaen 
j'ebrero último» practlqueae 
de c-racter urgente, 

i>o^ fe. .

A^'Ch?;L blA2 CHERRa, SaRgETíTO le IFP/.TERIA y
. TáRIO LKL ;GAwO le RESrorGABILILALfiS políticas DS HUESCA
ES JUEZ JZ?;TRrCTCR'LOR FORBERTO aSIF TRIaRTE. >

iX)N jZivr Pi

CEBTIPICCs Q.ue en al procedimiento da Hasponsabilldad Política 
3»fi96 seguido contra el ax^edientado JC3S CaK¿A’R/í3A COtíTLS obra 

sentencia que copiada literalmente dice asi i

*i)on Fernando Bayano Baños» .»lfarez del C.J.M» secretario da 
la Causa n® 370 del 1938, da lasque es Juez instructor al Capi
tán R® del mismo Cuerpo bon Tomás karco uarmandia,- Bertiflco; 
Cue el autor, resuman da 1 Instructor, acta da cele ■. raciónoa Con» 
aaíjo da Guerra, sartencla decreto oal limo, 3r, ¿aftittr y noti»' 
flcaolón son da 1 tenor literal situierta: SSKTEPCrixí£n la Citt 
dad da Huasca a diecinueve de atosto de mil novecientos treinta 
y ocho. Tercer «ño Triunfal.- Reunido al Consejo de Guerra Ferma 
nanta para ver y fallar la causas n® 370 instruida por al proca 
dlmianto aumarisimo da urtancia contra los vecinos da BaLBSLLOÜ 
josa CORTES,
ÍL^*nual TORREÍJTE LIíiIua.
Gíi.RR;5Th; los vecinos da Peralta de la ^al
quat, rranclsco l lanas Lannas y ..ntoi.io Costa kortell 
mayores aa eaad panal, en la actúalioaa, ; 
militar," ma cu«nta por «1 Secretario da las 
las; oido el liinisterlo Fiscal, uafensor y los 
y,» RESÜLTkKuO> Gue son bachot que »1 Tribunal 
que i^RnTíCISCO LLEVOT I^OR^LET, FRhMCISCO £fc£.Si.3 
COSTj. MiiRTELL vecinos de PíSRaLTí, Li, Lí. 3aL 
da Rapíblleana 
denunciaba como fascista, a HEURO TOkaS C/.RTíiR 
ILaDO, 
sla,’- 
CORTES. _ _ _ .
llón previsto y sancionado en -los art
Codlgo de Justicia l.Hitar

JOaCcBIK LIXRST COLL, aRTOKIO GRnCI.t EXPÓSITO 
EiíRIQtE-LLElu.^ SiJ’TAKG.RIn Y RAkON SLaVERIA'

, FR^nclco Llavot Por- 
_ _ _ _■ , todos ellos

por el delito de rebellón 
actuaciones aumatla 
propios aucsados 
declara probados 
LLí.RaS 1 úPJTOnlo 

afiliado a Izquier- 
fueron los firmanetes de un escrito por al que «e 

X PiíURG TOMnS 60» 
Intervinieron en la quema de imatenee y saqueo aa 3j,a 

COR"^'*'»r:‘**.**'** que los hechos realizados por JOSE 
revistan los carácter de un aalito ue aahaslón a la rabe- 

237 y núm5 2® ael £36 del 
y los hechos Cometidos por los da

ma procesados tipifican el delito da auxilio a la misma rebelión 
que define y pena el párrafo l®.del art. 240 del mismo Cuerpo 
Lat^l> 3iendo autoras da dicho delito los procesados que en al 
Resultando se nor-bran, por participación directa en los hechos 
da acuerdo a lo rravanico en el art. 14 del Codito Fanal Ordina
rio.» Vistos los articules citados y demás da anllcación ¿.enaral 
da los Ood3; o¿3 de Justicia l'ilitar.y pel'íal ordinario,» PALLaVCS 
que debamos condenar y condenamos•a los procesados JOaQUIR LIORST > 
COLL. aBTONIC GRACIa EXI'OSTTO, MaBUBL TOREPTá LLEIDA .FRaHCISCO IIS <•- 
VOT lOR^VET, FRArcISCO FUFAS LUFaS Y AFTCriO COSTA VaRTSIL a la 
pana aa DOCE AiiOS Y VF bli' de reclusión menor y accasotrlas de in 
habilitación absoluta curante el tie.po de la condenare Siéndoles 
da abono a to os loas condenados el tiempo que estuvieron en pri
sión irreventiva, r ara determinar la cuantía de la responsabili
dad civil sa estará a lo uis^uesto en el b.L. de 10 ue dinero de

. r
1.937.- usi po'r esta nuestra sentencia daf init ivan-anta 
los pronunciamos, mancamos y firmamos.- Isidro l adras,» Miguel

GOBIERNO’ 
.»^DE ARAGON



Pardo» Luis Ollaro, Josa Dea uimano, Jesús Garda Gutierres,** rubrica- 
dos,*-,.............. .. .................................................................................................................. ........ ..

Asi misir.o certifico que dicha sentencia fue aprohacia por el limo» Sr, 
Auditor de Guerra con fecha 5 de Septiemhre de mil novecientos treinta 

ocho»......... ........................ .............................................................. ........................................

Y para que.consta y surta los efectos oportunos con la orden de proce
der adjumta,expido el presente con el V‘,B^«de S.S, en Huesca a nue^e de 
iáarao de mil novecientos r^uerenta y dos.

GOBIERNO 
DE ARAGQ



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO! í

R

TRIBUNAL REGIONAL DE

Expediente n.“ ... 3

Tengo e¡ gusto de remitir a V. -5. el adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en e¡ suma- 

jfsimo d& urgencia núm. ..  contra

................................ .

........................  poreJ delito de/^tíJJ^U.^

..................................................................

a ¡os fínes determinados en el articulo 53 y 

demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De ¡a presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.
Zaragoza .Si... de ..............

de 19^!

.7í j ez In s triictor Provincial

-GOBIERNO



PROVIDENCIA En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y ,;
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe.Local de F.E.T. y délas J.O.N.SJy Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta'Orden al Juez Municipal de la mencionada localidad < 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
j'- ,r ophial rTfíSmn.

Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.* 

Doy fe.

.W
Pf

lf A
.

DILIGENCIA .

tW^i«GOBIERNO;



/•r provld«a«la áletata «a «X <£* 
4a &« a carda da praetladr Xa* 4111» 
^aaelas q«* Mar abaja aa^AálaaM, 

jV 'A.^raataa jd ax>adlanta4» Z^Z'^Z',
. . > >ftra Xa ^ua aa» 

¿LbÍ**^ a ^bleala llevarXaa a efecto
aasvllaMaat* 7 devalvarlaa a eaie Juiseada 
MM* Y*^ praotlaalaa»

BU :í\7Cá a 26 da fiare*'¿a 194S.
¿t 4Íí:;2 IfidAiUJCrOX r^V.

^ala^rA, vira* Taafcaaa da asa localidad ^a aaaoi 
aBM'í^|t-Ma»8a aX' axpadtaatad* arrl
ba iadl«*a*9 A*X<»**a Xas taaATia eoa arreza aX 
YaXax ^tt* taalda Xa* aiXsgioa aata* daX y.aviffilaat*^ 
aapardMdaXe* aa trae gx^paet rlqaaaa rdatloa^ «r»
baaa j paeuarla» 7 válaranda ¿labaXMaata eada aaa
4a asta* *7U>a*«
Las oaatra saXleitadas da Inforaa* da biaaa» qm* 
adjunta Xa Ta»lt*e X^s traaXaáará a la« Antarl» 
dada* aonsl^nada* al pl4 d^ ti*ellaa« Indloanda 
qua aa las deTuelv^a a T« mas y** dlXl<aMel*daa« 
7 Xas rattltlrd a asta ¿MK^iad* a» la&ldA da la pra- 
Boate osrtá arda*. íeitararí V» dlraatanaata Xa* 
lafarMaa sX trasoterraB elnoa día sin habarlo* 
araaiiada»

• *31 brava laXar** qaa Y.» barí p&r separad* aan«l< 
nard *«* toda claridad al '¿at^blaalnl^t* zea*! a 
i Hitar daod* ** aneaaatr* al ax^ adían tad» pregan» 
tanda aX aXaata » la* tamlllaraa da data o * laa 
parsanaa que puedan «atar aatarada**^ al expedían 
tada as a xa***» Áljaa 7 pexAnaa 41 lúa eoelaa 
tiene abll¿aol4n da Biantanar axprasand* adnara 
7 xuwbra ^a as^taa 7*gasun algún ^elda o j»m?itl

GOBIERNO 
DE ARAGON



scrito fecha 26 del 
en ésta Alcaidía 
per conducto de 
por cuyo conduc- 

ten^o el honor de 
el valor aprozi" 

elativos a KfCuiCl.>- 
hllecido, son los

CoriSGCuente a su 
pasado -arzo, recibido 
con fecha del actuó?, 
este -uzgado ;.^n:cip-.C 
to se reniteu taiabieu, 
nauifeatar a V,. 3. que 
irtado de los bioues rc- 
CC -4.Í11C5E ruH^,JXC,_ Tal 
que a continuación se expresan;

ais t i G a j Urb ana

1 .Ovó 8C u

i)ios guarde a 7. o. muebos anos.
Peralta de la -ial a S ds -bril de 19^i2

•ís*! -=^1 calle.

Sr. Juez Irovincial de Hesponsabilidadea Políticas

IlU jdSCrk



por V.S.Íntere- 
oonducto de est< 
de la Sal^oon 
el honor de ma-

De conformidad con lo que 
sedo en escrito recibido por 
Juzgado Municipal de Peralta 
fecha del 4 del actual,tengo 
nífestarle que Pranoisoo Llevot Porque_t_->ra- 
lleoido jposee-.lo3 siguientes bienes expresar 
do su valor aproximadamente:

Rustica..'............... .8.000 Ptas.
urbana...-'.............. 1.000
PeoTiaria .............. QOO

Dios guarde a_V.S- muchos sños
Peralta de la !— -Sal 8 de Abril de 1942.

El Cura Regente

Sr. Juez Provincial ds^Responsabilidades Políticas de

Huesca.
ARAGON



acu(?rác con lo por y, j. interesado 
en. escrito recibido por conducto d© este 
Juzgado K&Lnicipal. con fe día del ac
tual, tengo si honor de manifestarle que 
_ ?'íUÍtQ13C0 FtIir>

Ivj QlGÜin'’TiI3 Eliítvl‘3 con 02prü- ■
*■ sion de oi valor aproxii.ado:

r-i'JÍatica ,. .lesetaa. -... 8
Urbana; ’ ..,.. l.üvu
leouaria » .....

üics guardo a V. 's, muchos años. 
*eraltá (Je la nal 8 de Abril 19'42.

ar.

Juez Provincial do Hesponsabi-lidadea Políticas 
HUjSSCxí.

*

;.2- cOBiavjo
* .f^DE ARAGON
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' PROVIDENCIA JUEZ j
SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr, Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Lo. mando y firma S. Doy fe.

'TOLIGENCIA-— En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
'^^^En el día de la fecha se da cumplimiento a la ^terior providencia, haciendo en
trega deí presente procedimiento compuesto de....LL.. folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. Doy fe.

» GOBIERNO 
«8^ DE ARAGON



AUTO
En BarToastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres#
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Francisco ^levot Porquex,. vecino de Peralta de la Sal, 
apareciendo del mismo que el Inculpado afiliado a Izquierda Kepublicana, fir

iso un escrito donde se denunciaba como fascistas a dos personas inter
viniendo en la quemade imágenes, siendo condenado por auxilio a la rebelie 
lion a la pena de doce años y un día de reclusión menor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que--------- tiene bienes, que han sido valo
rados pericialmente en 98OO pesetas.

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se conHere a este Juz
gado, procede acordar el'Sobreseímie'nto de este expediente., ya que él valor de los bienes 

del inculpado no llega a 25000 pesetas»
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1939.
Su Sría. por ante mí el Secretario díj'o: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra í'rancisco Llevot Porquet

Notífíquese este auto al limo. Sr, Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimoníps de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F, E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan íos cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Monten, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dey prorroga de jurisdicción del de Ta- 
maritede Litera,aoy fe#^
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FISCRLÍfl DI Lfl flUDIEnCIfi PROVIRCIAl

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga-

en el expediente de Responsabilida
des Poryieas núm . del Juzgado

de la Audiencia, seguido 
contra ,

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de 28MAh 1^4^ -de 194
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
d'e

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n.o.^'í^'^'^e la Audiencia en forma legal al expedientado ano- 
• tado al margen, haberse dictado por

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.
de

Sr. Juez Municipal de

El Juez instructor,
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A. 9,290,250

PROVIDENCIA.- Cúmplase lo ordenado por la Superioridad en la precedente Car
ta-Orden y,hecho, devuélvase al M.I.Sr. Juez de Instrucción del parti- 

or el conducto recibido. Lo unndo y firms D. !?ederico Porté Porto- 
uez Muni-íipal de Peralta de la lal a treinta de Octubre de mil n 
entos cuarenta y tres, de c^ue certifico.

P . S. M.

NOTIFZO*-OlON.- Termita de la Sal, 2 de líoviembre de 1943. Teniendo ^resente, 
yo el ¿ecretario, aZ. José llebot Portellc.,hijo de PrcUcisco Llebot 
Por-^uet, el cual manifiesta ^ue su peidre ha fallecido, le notifiqué 
Que el Jukigado Instructor de Responsabilid.^des Politices de Taionrite 
ha dictado con fecha veinte del pasado raes de Mayo,auto de sobreseimie 
to en el e-cpediente Tía 4155 de la Audiencia y 90 del Ju^igndo, se le 
seguía í^su padre sobre Responsabilidades Políticas. Y de ser asi y re
cibir la correspondie^jte cédula, firma de aue certifico
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